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1. PROPIEDADINTELECTUALY

DERECHOSDEAUTOR

×Concepto

×Categorías

×Derechos morales

×Derechos de explotación
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Concepto

LapropiedadintelectualtienequeverconlasCREACIONESDELA MENTE:

¶invenciones

¶obrasliterariasy artísticas,

¶símbolos,

¶nombres,

¶imágenes

¶dibujosy modelosutilizadosenel comercio,

¶músicaȣ

Fuente: Ministerio deCultura. http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual.html

La propiedad intelectual esel conjunto de derechosque correspondena los autores
y a otros titulares (artistas, productores, organismos de radiodifusión, etc.)
respectode lasobrasy prestacionesfruto de sucreación.

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual
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http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-11404


1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Categorías

La propiedad intelectual se divide en dos categorías:

No están protegidas las ideas,
sino la forma original
en lasque sonexpresadas.

La protección es automática 
con la creación de la obra, 
no es necesario el registro. 

Cualquier persona puede 
consultar los asientos del 
registro. 

Íntimamente relacionada 
con el derecho mercantil
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Categorías

DERECHOS MORALES

No se transmiten, ni se puede 

renunciar a ellos. Relacionan por 

siempre al autor y su obra, exigiendo:

Á Reconocimiento de autoría

Á Respeto a la integridad de la obra

Á Decidir si su obra puede ser 

divulgada y en qué forma

DERECHODEAUTORtiene dospartes:

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN (ECONÓMICOS)

El autor puede transmitir a terceros:

Á REPRODUCCIÓN: decidir si pueden hacerse copias. 

Ejemplo: Fotocopiar

Á DISTRIBUCIÓN: puesta a disposición del público del original o de 

las copias de la obra, en un soporte tangible. 

Ejemplo: Entregar copias de artículos a los alumnos.

Á COMUNICACIÓN PÚBLICA, sin previa distribución de ejemplares.

Ejemplo: Participar en un seminario, poner en Interneté

Á TRANSFORMACIÓN, si se pueden crear otras obras a partir de la 

obra original, las obras derivadas. 

Ejemplo: Traducción, adaptación.
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Derechos morales

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN 

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

Símbolo del Copyright (derechos reservados en términos americanos). 
Identifica al titular de los derechos de explotación (no tiene por qué ser el autor). 
Suele añadirse el lugar y año de divulgación de la obra.©

LAS OBRAS PASAN A DOMINIO PÚBLICO EN ESPAÑA 

70 años tras la muerte de sus autores 

80 años si los autores fallecieron antes de 1987

LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN: 

Å Está limitada a un periodo de tiempo y un ámbito geográfico.

Å Es el nuevo titular de esos derechos quien da permiso para usar la obra. 

Å Siempre existe la obligación de citar al autor.

Å Los derechos de explotación son los que se ceden al firmar con una editorial.
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Derechos morales

DERECHOS DE AUTOR 
EN OBRAS CON VARIOS AUTORES (art. 7-9 LPI)

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

ÁOBRAENCOLABORACIÓN: Resultadode la participaciónde todoslosautores.

El derechode autor lescorrespondea todos.

ÁOBRACOLECTIVA: Creadapor la iniciativay bajo la coordinacióndeunapersonafísica
o jurídica que la edita. El derecho de autor suele corresponder al
coordinador/editor, aunquepuedeacordarseotra fórmula.

ÁOBRASCOMPUESTAS. Obra nuevaque incluyeuna obra preexistentede otro autor,
sin participaciónen la obra nueva. Los derechosde autor son independientes. El
autor de la obra compuestadebe contar con el consentimiento de estos autores
y solo tendrá derechossobrela parte original de la obra nueva.
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Derechos explotación

EXCEPCIONES Y LIMITACIONES 
EN LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN(art. 31-40 LPI)

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

ü Son casos especiales en los que la ley autoriza el ejercicio de actos de explotación 
sin necesidad de una autorización por parte del titular de los derechos.

ÁCOPIA PRIVADA. (ejemplo: fotocopiadelpréstamointerbibliotecario).
ÁCITA E ILUSTRACIÓNDELA ENSEÑANZA.

ü Facilitan el equilibrio necesario entre los intereses 
de todas las partes implicadas: autores, explotadores de las obras               
(productores, editores, etc.) y ciudadanos.
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1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Derechos explotación

EXCEPCIONES Y LIMITACIONES 
EN LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN(art. 31-40 LPI)

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

COPIA PRIVADA (art. 31 LPI)

CONDICIONESNECESARIAS

V Obra copiada ya ha sido divulgada y se ha accedido a ella legalmente

V Realizada por una persona física

V Para su uso privado

V Sin fines de lucro

V Siempre que no sean bases de datos ni programas de ordenador
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Por ejemplo, 
no podría hacer copia privada 

de una tesis no leída, 
aunque la haya consultado

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-11404


1. PROPIEDADINTELECTUALY DERECHOSDEAUTOR. Derechos explotación

EXCEPCIONES Y LIMITACIONES 
EN LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN(art. 31-40 LPI)

Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

CONDICIONESNECESARIAS

V Finalidad docente o de investigación, solo se permite para su análisis y juicio crítico.
V Sin fines de lucro

V Se debe usar una cantidad mínima razonable de la obra original

V Obligatoria la cita, mencionando la fuente original y nombre del autor.

V Hay formas específicas de citar. Consultar nuestra guía

CITA E ILUSTRACIÓNDELA ENSEÑANZA(art. 32 LPI)

Permite incluir legalmente fragmentos de obras ajenas.

Enlazar una página web 
puede considerarse 
como cita
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http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-11404
http://guiasbus.us.es/bibliografiaycitas


2. OBRASEN DOMINIOPÚBLICO

Desde 2017 las obras de

Federico García Lorca 

pasan a dominio público

×Concepto

×Herramientas

×No es dominio público
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2. OBRASEN DOMINIOPÚBLICO. Concepto

üObras que han perdido los derechos de explotación

ü No tienen copyright

ü Pueden usarse sin permiso del autor 

ni existe obligación de pagar por ello

Pero siempre respetando 

la integridad de la obra y su autoría (citar)
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2. OBRASEN DOMINIOPÚBLICO. Concepto
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2. OBRASEN DOMINIOPÚBLICO. Herramientas

LISTADODEAUTORESESPAÑOLESEN DOMINIO PÚBLICOCONOBRASEN LA BNE 

http://www.bne.es/es/Servicios/InformacionBibliografica/AutoresDominioPublico/

BUSCADORDEOBRASEN DOMINIO PÚBLICOSEGÚNLA LEGISLACIÓNDECADAPAÍS
(actualizada hasta 2011) 

http://archive.outofcopyright.eu/calculator.html
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2. OBRASEN DOMINIOPÚBLICO. No es dominio público

Obras agotadas

Obras no disponibles para la venta

Obras huérfanas

Obras anónimas

Obras con seudónimo

Obras disponibles en Internet

NO CONFUNDIR CON DOMINIO PÚBLICO
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3. OBRASHUÉRFANAS

×Concepto

×Búsqueda diligente

×Entidades beneficiarias
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3. OBRASHUÉRFANAS. Concepto

Sujetas a derechos 
de explotación

Pero no se localiza a 
los titulares de esos 
derechos

A pesar de haber 
hecho una 
búsqueda diligente

Á Falta el nombre del autor en el documento

Á Obra publicada de forma anónima

Á Se desconocen los herederos de los derechos del autor, 
en caso de fallecimiento.

Real Decreto 224/2016, de 27 de mayo

,!3 /"2!3 (5O2&!.!3 3/. !15%,,!3ȣ

UNA OBRA ADQUIERE 
LA CONDICIÓN DE HUÉRFANA

Å cuandola entidad beneficiariacorrespondiente
Å concluyela búsquedadiligente del titular o titulares de la obra
Å sin que hayan sido identificados o imposible su localización.

UNA OBRA DEJA DE SER HUÉRFANAÅ cuandolos titulares de la obra dan pruebade que lo son
Å ante la Autoridad nacionalo ante la entidad beneficiaria
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3. OBRASHUÉRFANAS. Búsqueda diligente

Á Es el procedimiento de obligado cumplimiento, 

Á previo al uso de la obra, 

Á que debe ser llevado a cabo las entidades beneficiarias, 

Á con el fin de identificar y localizar al titular o titulares 
de los derechos de autor sobre la obra huérfana

BÚSQUEDADILIGENTE

Consultar la base de datos de obras huérfanascreada y administrada 
por la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea. 1º

2º Búsqueda diligente en las fuentes de información que se relacionan 
en elanexo del Real Decreto, para cada tipo de obra.
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https://euipo.europa.eu/orphanworks/
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3. OBRASHUÉRFANAS. Entidades beneficiarias

LAS OBRAS HUÉRFANAS PODRÁN SER UTILIZADAS

Podrán reproducir obras huérfanas, a efectos de digitalización, 
puesta a disposición del público, indexación, catalogación, 
conservación o restauración, siempre que tales actos 
se lleven a cabo sin ánimo de lucro.
en la forma establecida en el artículo 20.2.i) 
del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

ü Una vez que han sido publicadas o radiodifundidas por primera 
vez en un Estado miembro de la Unión Europea.

ü Por las entidades beneficiarias establecidas en este Real Decreto: 
Centros educativos, museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos, 
fonotecas y filmotecas accesibles al público, 
ya sean de naturaleza pública o privada, 
así como los organismos públicos de radiodifusión.
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-12308


4. PLAGIO

×Problemática

×Concepto

×No es plagio / Sí lo es

×Evítalo
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4. EL PLAGIO. Problemática

Comodidad para 
la copia

La cantidad de 
información disponible, 
cada vez mayor 
y de más calidad

La diversidad 
de información 
dificulta la detección 
del plagio

EL PLAGIO HA EXISTIDO SIEMPRE, 

AUNQUE CON LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

EL PROBLEMA SE HA INCREMENTADO
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4. EL PLAGIO. Concepto

El plagioconsiste en

"copiaren losustancialobrasajenas,
dándolascomopropias", 

según elDiccionario de la Real Academia de la Lengua

Ç Lasfuentes empleadasdebencitarse,
(yaseanlibros,artículosderevistas,periódicos,páginasweb,etc.)

encasocontrarioel trabajoseráconsideradounplagio.

Ç Sino citasincurresenunafalta dehonestidad académica,
y escontrarioaunusoético de la información,
ademásdeconsiderarseundelito .
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Las citas pueden ser

ÅLiterales (copia íntegra)

ÅNo literales, si resumen o parafrasean las ideas de otros

SOLO PUEDEN CITARSE OBRAS YA DIVULGADAS

http://www.crue.org/tutorial_plagio/
http://www.crue.org/tutorial_plagio/


4. EL PLAGIO. Turnitin

LUCHA CONTRA EL PLAGIO EN LA US

Ç LaUSadquirióTURNITINen 2017, unaherramientaeficaz
para preveniry detectarel plagio.

Ç Estádestinadoa docentesresponsables
de trabajosacadémicos(Tesisdoctorales,TFGy TFM).

Ç Lagestiónde Turnitin se hacedesdela Bibliotecay permite
dosfunciones:

Á Detectar el plagio buscando las coincidenciasde un
documentoconmúltiplesfuentesde información.

Á Hacercomentarios(retroalimentación)y evaluar los trabajos
académicos.

antiplagio@us.es

Derechos de Autor para el Investigador. Octubre 2018 25

Más información sobre Turnitin
http://bib.us.es/estudia_e_investiga/antiplagio

http://bib.us.es/estudia_e_investiga/antiplagio


4. EL PLAGIO. No es plagio / Sí lo es

Ç Cuando expresamos o presentamos
trabajos o ideas originales de nuestra autoría,
aunque estén apoyados en el conocimiento 
generado por otros.

Ç Cuando presentamos unacompilación 
de resultadoso información sobre una 
investigación original(estado del arte).

Ç ¦ǘƛƭƛȊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ άconocimiento común".

Ç Utilizar obras dedominio público, citándolas.

Ç Utilizar el trabajo de otrossin citarlo.

Ç Presentartrabajoso resultados propios de 
trabajos anteriores comosi fueran actuales.

Ç Los típicosάǊŜŦǊƛǘƻǎέde autores ajenos sin 
reconocimiento de la autoría.

Ç Usar contenidos deInternet sin citar al autor 
o la fuente.

Ç Parafrasearun texto sin citar su autor.

Ç No reconocer el trabajo decolaboradores 
o coautores

SÍ ES PLAGIO NO ES PLAGIO 
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Consulte esta breve orientación práctica sobre investigación y propiedad intelectual

https://bib.us.es/estudia_e_investiga/investigacion/propiedad/investigacion


4. EL PLAGIO. Evítalo

Ç Mediante citas textuales con el uso de comillas

Ç Resumiendo parte del texto original

Cómo incluir información de otras fuentes

Utiliza los gestores bibliográficos

Ç Mendeley

Ç EndNote

¡SIEMPRE CITANDO LA FUENTE!
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https://youtu.be/ZBJg42PIkFI
https://youtu.be/ZBJg42PIkFI
http://guiasbus.us.es/evitaplagioTFG/TFM/usocomillas?preview=db28106e35867f03016e9b3312a9da63
http://guiasbus.us.es/mendeley
http://guiasbus.us.es/endnote/introduccion


5. ACCESOABIERTO

×Concepto

×Falsos mitos

×Ventajas para el investigador

×Vías de publicación

×Marco legal

× idUS, Depósito de 
Investigación de la US

×Acceso abierto versus 
editoriales comerciales
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